
 
 

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA AL 
ADQUIRIR UN AVE DE CETRERÍA  
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1 a adquisición de un ave de cetrería conlleva una serie 
e responsabilidades permanentes que el interesado 
ebe asumir, entre ellas el dar cuentas a la administración de 

las instalaciones utilizadas y la capacitación necesaria para ejercer 
esta actividad. 

 

 
E
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l aficionado que desee iniciarse en este 
undo debe sopesar cuánto tiempo y 

recursos puede dedicar a su futura ave, para 
proporcionarle la vida digna de cazador que ésta 
merece. La antigua profesión de “halconero” era 
famosa por la dedicación, sutileza y sensibilidad de las 
que sus practicantes hacían gala.  
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Un ave de Cetrería no es una 
mascota,  exigirá de tu parte una fuerte 
autodisciplina y un estricto código ético y 
espíritu de sacrificio. 
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- El buen cetrero no escatima recursos 
para el confort y bienestar de su ave. 

 
Para ello, hay que hacer una 
previsión del espacio donde se 
alojará el ave, equipo y gastos 

necesarios para sus cuidados y 
manutención, además de entrenar y 
cazar con  el ave en zonas y épocas 
autorizadas. 
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e debe tener en cuenta la legislación vigente en cada 
omunidad Autónoma en cuanto a tenencia y uso de 
ste tipo de aves. Dependiendo de la Comunidad Autónoma 

de residencia, será necesario  solicitar un permiso administrativo 
para su posesión, la correspondiente licencia de cetrero y cazador, 
así como pertenecer a un coto de caza o poseer el permiso del titular 
del terreno donde se entrene el ave. 
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También se debe tener extremo 
cuidado para evitar la fuga 
accidental del ave, pérdida de 
ésta durante la caza o 
entrenamientos y/o daño a 
terceros.  
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Un ave de cetrería, independientemente de su especie, está 
hecha para ejercitarse, cazar y 
desarrollar todos sus fuertes 

instintos, y aunque en algún 
momento pueden atribuírsele 
cualidades como el afecto o la 
lealtad, nunca debemos olvidar 
que su instinto predador 
prevalecerá sobre estas 
supuestas cualidades. 
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